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Rajael María, Pedro, Andrés 'JI Luis María Carrasquilla
saludan atenta 'JI cordialmente a los distinguidos caballeros que
promovieron la celebración del centenario del sefMr don Ricardo
Carrasquilla; a las demás personas ., en4•,J ,J , •tuaues que tomaron

parte en los honores y festejos y a los dz"arz·os ., ' . t, ' , ,evzs as que
trz'butaron homenaje a la memoria del cristiano z"nstz'tutor. , 'JI les ofrecen la exprest"ón del más sincero, Profundo e z'nexti'ngi,z'
ble agradecimiento.

Bogotá, agpsto de I927 
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Obituario 

Registramos con profundo sentimiento la desaparición 
de la distlnguidísima dama bogotana doña Emllia Vene
gas de Barón, esposa de nuestro querido y respetado 
maestro y consiliario doctor Manuel José Barón, acaecida 
en eata ciudad el día 7 de septiembre del pre1ente año. 

Bien sabe el doctor Barón cuán nuestra es su pena y 
cómo lo hemos acompañado en prueba tan dolorosa. Vaya 
una vez más para él y para todos los suyos la expresión 
de nuestra sincera condolencia. 

Grados �o jurispruder,cia 

En el curso del presente año ha concedido nuestra fa
cultad de jurisprudencia el título de doctores a cuatro 
distinguidos hijos suyos. 

Don Rafael Angel Robles, oriundo del departamento 
del ·Magdalela, 101tuvo una interesante tesis sobre q:La 
confesión en materia civil». El hecho de disentir en algu
nos puntos de la1 opiniones escuchadas en aulas para 
reemplazarlas respetuosamente con las 1uya1 propias 
fue un índice de sus capacidades para las controversias 
jurídicas. Al poner en sus manos el diploma que lo acre
dita felicitóle el Illmo. señor Rector no sólo por la co
ronación de sus estudios en el claustro, sino por ser el 
primero que se graduaba en el Aula Máxima restaura
da hoy elegante y decorosamente. 

Don Jorge Henrlque Rojas, aventajado estudiante bo
gotano, escribió para su examen un estudio muy juicioso 
y original sobre 4:La embriaguez en, materia penal» , en
donde alternan la seguridad del criterio jurídico con la 
agudeza de un fino observador de nuestros problemas so
ciales. 
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